
050-DRPP-2020.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San 

José, a las nueve horas diez minutos del once de febrero del año dos mil veinte.- 

Proceso de conformación de estructuras en la provincia de Heredia, por el “Partido 

Fuerza Nacional”. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuatro del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas 

(Decreto del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 02-2012 de 06 de marzo de 2012, 

publicado en La Gaceta n.° 65 de 30 de marzo de 2012), el informe presentado por los 

funcionarios designados para la fiscalización de la asamblea y los estudios realizados por 

este Departamento, se determina que el Partido Fuerza Nacional celebró el día veintiséis 

de enero de dos mil veinte, la asamblea provincial de Heredia, misma que cumplió con el 

quórum de ley requerido para su celebración. 

En virtud de lo anterior, la estructura designada por el partido de cita quedó integrada, en 

forma completa, de la siguiente manera: 

PROVINCIA DE HEREDIA 

COMITE EJECUTIVO 

PUESTO CÉDULA NOMBRE 

PRESIDENTE PROPIETARIO  115920199  DANIEL EDUARDO ESQUIVEL D AMBROSIO 

SECRETARIO PROPIETARIO 603750197 ERICKA RUIZ MARIN 

TESORERO PROPIETARIO 107430222 JUAN BERNARDO CHACON AZOFEIFA 

PRESIDENTE SUPLENTE 402380481 ANGIE FABIOLA ANDRADE FONSECA 

SECRETARIO SUPLENTE 110970772 JONATAN SOTO LUNA 

TESORERO SUPLENTE 702590396 MELANY JULISSA HERNANDEZ TREJOS 

 

FISCALÍA 

PUESTO CÉDULA NOMBRE 

FISCAL PROPIETARIO 701710356 MAURICIO ALEXANDER GALLEGOS CORTES 

FISCAL SUPLENTE 604580483 KEYTHLYN GALLEGOS SALAZAR 

 

DELEGADOS 

PUESTO CÉDULA NOMBRE 

TERRITORIAL 402540616 ANDERSON FABIAN ANDRADE LEITON 

TERRITORIAL 109740063 EVELYN RIVERA RODRIGUEZ 

TERRITORIAL 205550714 WILSON ANTONIO GALLEGOS CORTES 

TERRITORIAL 401560132 YESENIA ARAUZ MUÑOZ 

TERRITORIAL 702090754 ERIC EUGENIO HERNANDEZ TREJOS 

TERRITORIAL 701540627 LIDIETH HERNANDEZ TREJOS 

TERRITORIAL 603040789 JOSEPH ADANIS VILLALOBOS 



TERRITORIAL 401730458 CYNTHIA ALEJANDRA SALAS CHAVARRIA 

TERRITORIAL 602750097 JUAN CARLOS VARGAS CALDERON 

TERRITORIAL 702590396 MELANY JULISSA HERNANDEZ TREJOS 

 

De previo a la celebración de la asamblea nacional, deberán haberse completado todas 

las estructuras provinciales, de no hacerlo, no se fiscalizará dicha asamblea.  Lo anterior, 

según lo dispuesto en el numeral cuatro del Reglamento referido. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para 

la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de 

Asambleas y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-

E3-2009 de las nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil 

nueve, contra lo dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y 

apelación, que deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores 

a la fecha que se tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos 

recursos o solo uno de ellos.  NOTIFÍQUESE. - 

 
 
 
 

Martha Castillo Víquez 
Jefe 

 
 
 
MCV/ccv/sba 
C.: Expediente n.° 235-2018, Partido Fuerza Nacional  
Ref., No.: 276, 288-2020 


